	I. REQUISITOS DEL PROVEEDOR. 

	Persona Natural o Jurídica, dedicada a la actividad del rubro. 
· Tener Registro Único de Contribuyente, activo y habido.
· Tener Código de Cuenta Interbancaria (CCI)
·     No tener impedimento para contratar con el estado. 
·     Contar con Registro Nacional de Proveedores vigente
· El proveedor deberá presentar copia simple de la autorización e inscripción vigente en el Registro de Hidrocarburos del Organismo Supervisor de la Inversión de Energía y Minería – OSINERGMIN, 
El proveedor deberá presentar copia simple de la autorización e inscripción vigente en el Registro de Hidrocarburos del Organismo Supervisor de la Inversión de Energía y Minería – OSINERGMIN, 
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